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REPÚBLICA DEL ECUADOR * %  * 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N* IG-RL-82- (4924 

DR. EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
perintendente de Compañías, según Resolución N*6053 del 22 
de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO: 

Que el 25 de Febrero de 1,982 se ha otorgado ante el 
Notario 72 del Cantón Guayaquil Dr. Jorga Maldonado Renne- 
lla, la escritura pública de aumento de capital y reforma 
de estatutos de la compañía de responsabilidad limitada 
denomínada “CONSULTORIA TECNICA C, LTDA,"; 

Que el señor Ing. Carlos Heraclio Cruz Cruz en su ca- 
lidad de Cerente de dicha sociadad, según se ha acredítado 
ha presentado con el patrocinto del Abe. Julian Fajardo - 
Azuilar, cuatro copias notaríales de la misma, solicitando 
la aprobación de tales aumento de eapítal y reforma de 
estatutos; 

Que el Departamento de Inspección de esta Superinten- 
dencia de Compañías, ha presentado los Infermas W*s, DIA- 
21-976 del 23 e Noviembre de 1.981 y 22-202-DIA el 12 de 
Marzo de 1.982, que comprueban la correcta integración del 
aumento de capital en los tárminos constantes en la citada 
escritura; 

Que consta de la misma escrítura, cue se han cumplido 
los requisitos legales, y así lo confirma el Denartamento 
Legal de esta Institución en su informe No.SC-DL-LTDA-82- 
17 del 24 de Marzo de 1,982. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, - Aprobar: a) El aumento de capital 
efectuado por la compañía de responsabilidad limitada deno- 
minada "CONSULTORIA “CECUICA €, LTDA,”, por la suma de CIBN- 
TO CINCUENTA MIL SUCRES con lo cual queda elevado el capítal 
de la compañía a la cantidad de MOSCTENTOS MIL SUCRES dlvid1 
do en doscientas participaciones sociales de un míl sucres - . 
cada una; y, b) La reforma de estatutos constante en la 
citada escritura, 

- ARTICULO SEGUNDO, - Tisponer que se publicue por una 
vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en - 

déyaquil, e tracto de la escritura pública del 25 de Febre 
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ro de 1,982, que será elaborado nor este Naspacho con la 

ón A ts rar 
EN 

: ' ASPÍCULD recu: Dtsponer que el Notario 72 de esto Can- 
tón, al margen de la matríx de la escritura pública del 25 de 
Febrero de 1, 982, tome nota de haber sído aprobado este 
Aumento de capital y reforma de estatutos medlante esta Resolu- 
ción y siente razón de su cumplimiento, . 

ARTICULO CUARTO.- Disponer cue el Registrador Mercant1l 
del Cantón Guayaquil: 4) Inscríba la referida escritura 
pública y esta Resolución, en el Fegistro a su cer o, de 
acuerdo con el Art. 139 de la Ley de Compañiías y Art, 3* 
del D,3, N* 733, del 22 de A gzosto de 1975; y, 8 Cumpla con 
ha9 demás preseripelones contenidas en Lera is te .Reglatro y 
en sl Are" 33. del M6digs: “Ab: Comercio. E LS 

ARTÍCULO. QUINTO. - Disponer que (nas Jas la este - 
Cantón, tome razón del contenido de ¡Penta lica 
gue se "manda a inscribir, al margen a Uiráz de 1 a otorga- 

el 28 de Enero de 1,971 por la cy AS la 
compeñtfa, ó     

      
COMUNIQUESE,.- Dada y firmada e Superipeendencia de 

Cormañías, en Guayaquil, a 

DY, Emilio Romero Pkrducci 
/ INTENDENTE DE COMPANTAS 

/ 
REA «mima . 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscríta la presente Resolución 

de fojas 10.975 a 10.979, número 2.289, del Regintro Mercantil y anotas 

  

     


